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GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de instrucción pública.--Accediendo á los deseos drl E. S. Rector de 
a U.iiversidad literaria de Bircelona Le dispuesto se inserte en este periódico el 

Siguiente anuncio. Palma 17 de agosto de 1 846. -Joaquín Maximiliano Gibert.

Don Joaquín R-y, doctor en jurisprudencia, Regente jubilado, Magistrado Ho
norario del Supremo Tribunal de Justicia, nombrado senador del Reino por 
S. M., rector de la Universidad de Barcelona, etc.

Hago saber que en cumplimiento de lo que prescribe el Plan de Estudios de- 
^^etudo poi S. M. en 17 de setiembre de 1845,, y el Reglamento para su ejecu* 
ciun aprobado en 22 de octubre del mismo ano^ acerca de las cualidades que 
lan de tener los alumnos para ser admitidos a matrícula y lo demas relativa

mente d esta^ he acordado las disposiciones siguientes:
Primera. El día de la apertura del curso de 1846 á 1847 será el 1? de oc- 

lubre inmediato.
Segunda. Estará abierta la matrícula desde el dia 15 de setiembre anterior. 
tercera. Se encarga á los alumnos residentes en esta ciudad y en los pueblos 

lrimediatos que procuren matricularse en los primeros dias, ó fin de evitar que, 
podiendo muchos en los últimos, no sea posible despacharlos á todos en poco's 
‘us., en cuyo caso serán postergados los que por una culpable indolencia lo hu- 
‘esen omitido en tiempo oportuno.

Cuarta. Los que se hallasen en alguno de los casos prevenidos en el art. 263 

M.C.D. 2022



Va Reglamento, procurarán acreditarlo del modo que el 
concepto de que los documentos que presenten serán examinados con toda esc. p 
lo^adj fin de evita, los abusos á que lácilmeute doria lugar una indulgencia 

-‘̂ ^^iL^Urque pretendan ser m^iculadoscomo^s p— 

í:,, 
rias para que pueda dárseles entrra fe y medito. ,

SesU 71 fu de que los alumnos y todos aquellos a quienes corresponda este» 
errados ele las cUdades sobredichos , de todo lo que co, responde reía .comente 
á la matrícula, se imprimirán á continuación los títulos i. y 2. < e a e 1 j 
del citado Reglamento, cuyo tenor es como sigue

SECCION QUINTA.

DE LOS ALUMNOS.

TITULO PRIMERO.

De las cualidades que han de tener lo, alumnos para ser admitidos & matricula. 
zlrt 252 No ingresará en primer ano de filosofía elemental, para ganar 

curso ac^nien. ningún alumno que no haya hecho los
art 4l) del Plan de instrucción primaria, debiendo, para acreditarlo, sujr - 
co.'r.sp-.ndi.nt. ,Xám«n ante los Catedráticos d.l Instituto 6 Facultad

j, t 253. Tampoco será admitido a los estudios de ampliación para cualquie 
Ta facultad mayor, el que no estuviere graduado de Bachiller en filosofa.

4rt. 2 54. Cualquiera podrá matricularse libremente en la asignatura que 
meior le parezca, sin sujetarse al orden de cursos que el Plan de estudios esta
blece y obtener, previo examen, certificación de asistencia y aprovechamiento, 
ndro'esta circunstancia se espresará en dicha certificación, que no tendrá ejrct 
Alguno académico, escepto en la facultad de filosofía, del modo que se dirá mas 

“‘'Xt 355. Los jóvenes que, habiendo cursado en pais estrangero, quisieren 
continua." sus estudi .s en cualquiera de los establecimientos públicos de España, 
habrán de presentar las certificaciones corrrespnndientes de tener ganado cuiso, 
vno simplemente de haber sido matriculados. Dichas certificaciones deberán es
tar autorizadas por los Gefes de los establecimientos de donde procedan, y lega
lizadas por el Cónsul español mas inmediato.

Art. 256. En vista délas asignaturas hechas en país estrangero, se Jor^ia' 
rá de ellas el curso ó cursos á que correspondan en España, conforme al Pía 
de estudios-, y en su consecuencia, los referidos alumnos quedaran obligados 
estudiar las asignaturas que les falten para completar curso académico, sin cU' 
yo requisito no podrá ingresar en la matrícula del siguiente. Tampoco podía» 
incorporar el grado académico que hubieren recibido en país estrangero, sin com
pletar los estudios prevenidos para igual grado en España.

^.rt. 257. Lo mismo se observará respecto de cualquier alumno que, habienc 
estudiado asignaturas sueltas correspondientes á la Facultad de filosofía en es- 
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tableciimentos públicos ó privados del reino con objeto especial, solicitare el aba
tió de dichos estudios como cursos académicos.

Art. 258. Los alumnos ds instituto pagarán por derechos de matrícula y 
prueba de curso i 60 rs. vn. y 220 los de facultad mayor y estudios superiores.

Ede pago se hará en dos plazos-, el uno con antelación á la inscripción á la 
matricula, y el otro en el último tercio del curso. No serán admitidos á examen 
bajo ningún pretesto, los que no hubieren satisfecho el segundo plazo, sea cual 
Juere la causa que motivare esta omisión.

Art. 259. Serán admitidos gratuitamente á matrícula en los establecimien
tos públicos de enseñanza, los alumnos que rdmau las cualidades siguientes-.

1. Ser absolutamente pobres-, lo cual acreditarán con información de. la au
toridad l-cal, cura párroco y dos vecinos del pueblo ó parroquia de su residencia.

2- . Haber obtenido la nota de sobresalir me en los exámenes del curso unte- 
nor. Si la matucula fuere para primer o no de filosofía, la espresadu nota debe
la rejerirse ul examen que el alumno habrá de sufir al ingresar en la matricula.

TITULO SEGUNDO.

De las matrículos.
v^rL 260. El día de apertura de la mahíeula cu los Institutos de segunda 

ensermn^a, se anunciará con un mes de anticipación por medio del Buletin oficial 
de la provincia. Los Alcaldes de-los pueblos harán fijar el anuncio en las casas 
consistoriales para que llegue á noticia de todos.

Art. 261. Asimismo^ y con igual anticipación, anunciarán los Rectores de 
las Universidades la apertura del curso en ellas por medio de los Boletines ofi
ciales de las provincias que abrace su respectivo distrito, repitiéndose el anuncio 
en los pueblos del modo que indica el artículo anterior.

Art. 262. Estará abierta la matrícula en todos los establecimientos públicos 
del reino, con quince dias de anticipación al señalado para dar principio al curso.

Los alumnos que en este tiempo no se presenten no serán admitidos á ella.
Art. 263. Los Rectores y Directores de instituto, podrán ampliar el te'rmi- 

^0 de la matricula por solos quince dius mas, pura aquellos alumnos que, puestos 
c,i cammo oportunamente, hubieren sufirido algún contra ti mpo inevitable-, perú 
en este caso habrán de acreditar los interesados, por medio de las autoridades 

tránsito, la certera del hecho, pura que en su vista, y teniendo en cuenta la 
jeslia del pasaporte, pueda el Redor d Director resolv-r sobre la udmision en 
Matricula,

El mismo plano se concederá a los que estuvieren enfermos, acreditando por 
^edlo de certificación de facultativo, que los padres ó encargados de los alumnos 
Presentarán al gefe de la escueta antes de principiarse el curso. .

Art. 264. Los alumnos que por primera vez. ingresen en la matricula de filoso- 
habrán de presentarse a inscribirse en ella en los ocho primeros dius del 

P a%o seiíalado á los demas escolares, para sufrir ti examen de que trata el ur- 
llculo 252.

Art. 265. La matrícula será personal. Nadie podrá, á titulo de pariente ó 
chcargadó, presentarse á inscribir en ella a ningún cursante.

Art- 266, Durante el plazo seiíalado para la inscripción en matrícula, per- 
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manteará esta abierta desde las ocho de la manana Insta las nueve déla noche, 
esceptuundo tres horas en el discurso del dia. El geje del eslableciunenlo dis
pondrá el modo con que ha de hacer este servicióla secreta? ¡a.

JH. 267. La mit-ícula se venficard por medio de una papeleta que el alum
no presei.tu á al secretario, y en la cual se espresarti su nombre con los apellidos 
paterno y materno, edad, pueblo de su naturaleza, procincia y diócesis d que per
tenece, senas de la haViUeion y nombre de su padre ó de la persona á quien es
tá encargady ademas el ano en que p- emende matricularse. Esta papeleta de
berá estar fu mada de puno y Lira del cursante, como igualmente dd padre, tu
tor ó encargado. Si el cursante fuere mayor de edad, bastarán su fuma y las se
nas de su oasa.

El secretario dará al cursante otra papeleta, por la que conste hallarse ma
triculado. . ,

vírt. 268. Las papeletas de que trata el articulo anterior se conservaran le
gajadas por cursos y orden alf abético-, y servirán para identificar la persona del 
cursante, en caso de du la del gefe del establecimiento ó catedrático respectivo.

Art. 269. Desde el segundo ano inclusive de filos-fia en adelante, no seth 
admitido á matrícula, ni aun con protesta, ningún alumno que no haya probado 
el curso aateiior.

/ht. 270. En las Universidades donde las diferentes facultades estén en dis
tintos locales, y alarga distancia unas de otras, se dividfa la secretaria para 
*1 efecto de la matrícula en las secciones necesaiias, al frente de las cuales se 
pondrá el secretario de la respectiva facultad-, pero las papeletas se lemitiian 
diaiiumenle al secretario general.

/irt. 17'. Concluida la matricula, el secretario general remitirá al Decano 
de cada facultad una nota de todos los matriculados en ella, distribuidos 
en sus respectivas asignaturas, y con expresión d-l nombre, apellidé edad y ha
bitación del cursa-ite, y el nombre del padre, tutor ó encargado: los decanos en
tregaran a coda profesor copia de la parte que a cada uno corresponda.

zdrt. 272. Los Directores de colegios particulares, admititan á matricula de 
filoso fia a sus plumnos, bajo las mismas formalidades prescritas para los esta
blecimientos públicos. . ,

Jrt. 273. los dos dias de cerrada la matrícula, remitjran los Directores 
copia de ella al establecimiento en que se halle incorporado el colegio, acompa
ñando el importe de los derechos correspondiente s, que srian la mitad de los que 
sülisfactn los alumnos del Instituto público. Hecho esto, no se incluirá ya en 
la mulrícula á ningún escolar, á título de olvido del Director, /lun cuando no hu
biere ningún alumno matriculado para fihisqfiu en el colegio, dará también parte 
de ello el Director al mismo establecimiento en el término señalado.

/Irt. 27rd ningún alumno de colegio privado se le considerara como tal 
para los efectos académicos, si no se halla incluido en la reftridu matrícula.

/Irt. 275. Si algún escolar no estuviere inscrito en la mutricula remitida por 
ti colegio, y probase con el documento deque habla el árt. 267 que debiera estar 
incluido en ella, será custigado el Director ó empresario con una multa de 500 
a iodo reales, según la mayor ó menor gravedad del hecho, u juicio del gef» 
político de la p/ovim ia, á quien dará parte el Rector ó Director del Instituto. A 
estas multas se dará la aplicación q’ie se espresará en la sección de este Regla
mento correspondiente á los establecimientos privados.
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276. Tollos los Directores de Institutos esta-i oblig idos a remitir^ con

fluido el término de la ninhíeul j, cúpia Jorm-jl de tila al Redor de la Univer
sidad de! distrito^ para que este Jarme una li»ta general^ uva distinción indivi
dual de establecimiehlos, tanh- púlJirtis t omo pi 1 vadas^ y la pase ul Got ierno^ jun- 
tum-ntecou la délos malí ¿culadas tu la misma Universidad.

vh t. '¿-77. Cuando pur cualquitr iniiatnte t ngu preoision el alumno de con
tinuar sus estudias en establecimiento distinto de aquel en que se halle matri- 
culudo^ podra ve.i ijicat los pidiendo á este^ y presentand > en el otro, tu certifica- 
don de m.it'ícul 1 y de asistencia á caledru desde el dia que inglesó en ella hasta 
li fr.hu de dicho documento^ en el cual se anotara indispensabh m, ate la h-fi de 
estu ii-.s de que se tratara mas adelante. Esta hoja fui muid Cabcsa de registro 
peculiar del eslaldecimituto adunde el alumno truslade su mahi ula.

zht. 278. zlmbos estubUi imieulos anotaran en su respectivo registro de ma
trícula la fecha con que cesa el estudiante en el uno y la cuutinuacion en el otro.

.ht. '¿79. Sin acreditarse legítimamente esta trustuciun y continua; um de 
matiicula^ no sera abonado el curso correspondí ente a ella.

viví. 280. La disposición anterior es generaf y comprende igualmente H los 
estab'ecimientos privados ó de empresa particular.

C n arreglo it lo que prescribe el art. 264 del mismo Reglamento^ se pasma 
un ejemplar de este anuncio a cada uno de los Si es. Gefes poli:icos de l<<s 5 pro- 
vnitiis que abruza este distrito univei siten io^ u jin de que se si> van hucet le pii- 
bheo p'-r medio del Bvletin oficial de su respectiva provincia Dudo en Bmctlo- 
•iu  á 10 de agosto de 1846. — I). D. J '3,|uiu R y, redor.— P. M. I). S. E.— 
Fiauciscu Bigilá y Murlius, secretario general.

(Numero 340.)

INTENDENCIA MILITAR DE LAS BALEARES.

Debiendo sacarse á pública subasta en los estrados de la 
Intendencia general militar a las doce del día 24 del corrien
te el suministro d-e pan y pienso a las tropas y caballos estan
tes y transeúntes por el distrito de Cataluña, desde i? de oc
tubre próximo afín de setiembre de 1847, con arreglo al plie
go de condiciones queeslara de manifiesto en la secretaría de 
la misma; se avisa al público para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en dicha subasta, ádvirtiéndoles 
que no se admitirán mas proposiciones que las que se hagan
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2 16 , .
en aquel acto antes de formalizarse el remate. Palma 17 de 
agosto de ¡046 "Manuel Robleda.

(Número 341.)

Debiendo sacarse á pública subasta en los estrados de la 
Intendencia general militar á las doce del dia 26 del corrien
te mes el suministro de pan y pienso á las tropas y ('aballes 
estantes y transeúntes por el distrito de Navarra, desde 1? de 
octubre próximo á fin de setiembre de 1847,000 arreglo al 
pliego general de condiciones (pie estará de manifiesto en la । 
secretaría de la misma, se avisa al público para conocimiento 
de las perdonas que quieran interesarse en dicha subasta; de
biendo advertirles que no se admitirán mas proposiciones que 
las que se hagan en aquel acto. Palma 17 ele agosto de 1846. 
=Manuel Robleda. -

Don Gregorio Alvarez González magistrado honorario de la Audiencia terri
torial de Albacete y juez de primera instancia del partido de Palma

Por el presente primer pregón y edicto cito llamo y emplazo á Juan Ra- 
lleiter hijo de Juan y de Antonia Juan por iniciado en la causa que estoy ins
truyendo sobre"haberse disparado un tiro á Juan Tur de cuyas resultas Jalle- 
ció^ para que dentro de nueve dias siguientes á la publicación del presente 
comparezca en este juzgado á rendir su indagatoria^ y defenderse después de 
la culpa que le resulta: si lo hiciere se le oirá y guardaná justicia^ y de lo con
trario se proseguirá la causa en su ausencia y rebeldía^ entendiéndose los tras
lados, y notificaciones en los estrados del juzgado. Dado en Palma á 14 de 
agosto de 1846."Gregorio Alvarez.—P. S. M.—Miguel Servera.
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Consiguiente al nombramiento de D.Juan del Castillo para recaudador 

de contribuciones directas de esta ciudad publicado en los periódicos de la 
misma el dia 6 de! actual, quedó abierta la cobranza de la contribución del 
subsidio de la industria y comercio correspondiente á los tres primeros me
ses del año económico que empezó en i? de julio último en una habitación 
del piso principal de esta Administración. En su consecuencia espera la mis
ma que los contribuyentes acudirán desde luego á satisfacer sus respectivas 
cuotas, evitando de este modo á las oficinas el disgusto de tener que recur
rir a' medidas de vejación, siempre repugnantes á las autoridades que deban 
decretarlas, pero imprescindibles á su vez cuando los avisos y amonestacio
nes no bastan á conseguir el objeto. Palma j ó  de agosto de 1846.—Venancio 
Recio.

•X.'X^L

El Sr. Juez colector de anmlidades y vacantes eclesiásticas de esta dióce
sis, ha señalado de nuevo el martes 25 del que rige á Usvdoce de su ma
ñana para la venta en publica subasta y remate de un censo de 50 libras de 
esta moneda, y un cuarterón de vino moscatel, de la herencia de Guillermo 
Albertí, que tiene obligación de prestar Antonio Trohat poruña pieza de tier
ra viña que posee en la villa de Bañalbufar: y se verificará en la casa habi- 
taciim de S. S. que la tiene en la calle de b. Miguel, manz. rním. 3. bajo el 
phn de subasta formado al efecto que se halla de manifiesto en la escribanía 
del infrascrito, y copia del mismo obra en poder del pregonero Francisco To- 
mis. Palma 19 de agosto de 1846.—P- M. de S. S.—Onofre José Gomila 
escribano.
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NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este 

pueblo los artículos de consumo que se espresan, durante 
la i? quincena del mes de agosto del año de 1846.

Manacor 15 de agosto de 1846.— Juan Morey, alcalde.

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.

Trino, cu Hiera.............................. • • 4 |6 99

Centeno, id<in, . . . . . . . . 59 99 99

Cebid 1, ídem.............................. • • 3 99 99

Garbanzos, Ídem . ... . • • 5 2 99

Arroz, arroba.............................. . . 1 *3 99

Afeite, ruarían. . . 1 2 99

Vino, cuirtin.............................. . . m 10 99

Aguardiente, Idem........................ . 2 10 99

Vaca, libra..................................... ‘ . . 6 99

Carnero, idern.............................. . • TI 7 99

Tocino, Ídem.............................. . . T 99 99

Trigo candeal, cuartera . . . • • 5 8 99

Habas, idem.................................. . . 4 16 99

Habichuelas, idem....................... • • 7 99 99

Guijis, ídem................................. . • 4 10 99

L< fi 1, quintal.............................. . . 59 2 6
Carbón, idem, . . . . . . . 99 ¡6 99

Algarrobas, idem........................ . . 99 99 99

Almendrón, ídem........................ . . 99 99 99

Queso, idem................................. . . 12 99 99

Lana, ídem.................................... . . ¡4 99 99‘

w

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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